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INFLUENCIA DE LA PRIMERA ENSEÑAN’ZAá « ,

(>« el mejoramiento de nuestras costumbres.

S,KW» â ™d., te S "S 

(lucirse eu las escuelas (le ¡'’‘‘’ 4?,. ¿ gu eievadisimo 
que por complclo pueda esla ripéelo de las 
objeto, cúmplenos liaecr algunas inu 
escuelas de ninas, á la?, cual aquellas en la 
mayor, 6, por lo menos, igual “dudamos 
obra de nuesiro PeR«^X’T«»a8^n £ necesarias que 
cu afirmar que las escuelas de aprendido á leer 
las de niños. El hombre, aunque no liaya n 
tiene mil medios y ocasiones de m. hombres por 
relaciones que con frecuencia man 1 „g,n„¡pr otro motivo, 
causa de la profesión que ejerce 6 pr 
le precisan a adquirir conocimiento , R , personas 
tensos y variados según el grado ' L pyjggja á no 
con quienes trate. La muger por el 
traspasar el recinto del pueblo donde • ’ j. familia y 
en general á un reducido numero de ‘

(a) Véanse los números 91 y 92.
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á algunas mas, ordinariamente de la misma clase, ocupada en 
los quehaceres jiropios de su sexo, condición y estado, no es 
común el que tenga ocasión ni aun tiempo de adquirir ciertos 
conocimientos indispensables para adornar su inteligencia. Si 
cuando niña no aprendió á leer y cobró afición alestudio, la 
vida de su inteligencia es meramente instintiva: goza ó padece 
según las circunstancias que rodean las edades de su vida y 
según su estado, según que es niña, jóven, madre, anciana, 
etc.: la reflexión, fruto de la educación de sus facultades in
telectuales y morales, tiene pequeña parto en el aumento de 
sus goces, en la atenuación de sus pesares.

¿De qué servicia, por otra parte, que la religión hubiese pro
clamado la ipamldad entre los dos sexos, si mientras al hom
bre se le facilitaban los medios de instruirse y de perfeccio
narse, se privaba de estos mismos medios á la muger? Esta 
que dotada de iguales facultades intelectuales que el hombre, 
le aventaja en las morales, cuanto le es inferior en fuerzas fí
sicas, no obstante esta compensación, ¿podría abandonar los há
bitos de swm para constituirse en compañera? La educación, 
la instrucción, analogas para los dos sexos, establecen esta igual
dad, que sin eüas seria vana quimera, y la felicidad se dester
rarla del hogar doméstico, á no ser que la prudencia, caiculada 
en el hombre, pero efecto siempre de la educación instintiva en 
la mug^r, Licie-sc soportable la superioridad de uno de los cón
yuges sobre el otro, cualquiera que fuese el origen y la causa de 
esta superioridad.

La verdad se abre camino por entre las preocupaciones mas 
arraigadas. liemos llegado a una época en que sin escándalo 
puede eslúblecerse en España la comparación que hemos hecho 
entre las facultades del hoiubre y la* de la muger y que si no son 
absó’iitamenfe iguales, se equilibran y compensan, para que re
sude un compuesto mas armonioso y perfecto. La ley vigente 
sobre la primera enseñanza es común en sus disposiciones y ten- 
deac-as para las escuelas de niños y para las de niñas, bien que 
con las diferení-ias que requiere el destino peculiar de cada sexo: 
los partidarios de las escuelas lo mismo de niños que de niñas 
aumentan constantemente; en muchos pueblos las disposiciones 
de la ley se aceptan y cumplen hasta con entusiasmo: todo, en
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fin parece indicar que se quiere ganar el tiempo laslimosamenle 
perdido por causa del descuido, de las preocupaciones y de a 
Ignorancia. Sin embargo la empresa de poner la enseñanza de 
las niñas al nivel de la de los niños es ardua, ^o hay en ge
neral que contar con el auxilio mas eficaz y poderoso, el de 
las madres de familia, que no pueden estimar en todo su valor 
la enseñanza de sus hijas, enseñanza de que ellas inismas se 
ven privadas. Las autoridades locales por falta laminen de la 
conveniente ilustración se muestran apáticas. La acción de as 
autoridades provinciales y de las superiores llega cansada á los 
pueblos, por lo mismo que para que sus disposiciones sean cuín 
olidas necesitan les presten su auxilio oirás autoridades para 
quienes muchas veces son indiferente las privaciones de los maes
tros las persecuciones que se les suscitan, las calumnias que 
se inventan, todos los males en fin que entorpecen la marcha 
próspera v progresiva de la instrucción primaria. El ce^ de a 
maestra, su aplicación constante al estudio y a la enseñanza, la 
severidad y pureza de sus costumbres, su abnegación, su for 
taleza y constancia para vencer los obstáculos y contrariedades 
que cncomrará en su camino, son los únicos auxiliares pode 
rosos con quienes puede contar en su santa y generosa empresa. 
Sobre todo si con su modesta y prudencia logra captarse el 
aprecio v simpatías de las madres de familia, su triunfo sera 
tan inmediato como segnro y completo. Modestia y pradencia, 
virtudes que recordaremos á las maestres cuantas veces las diri
jamos nuestros humildes consejos. Continuaremos en otro numero.

AFORISMOS PEDAGOGICOS.

A’l-

Con el fin de educar el oido y dominar la voluntad del discípulo, 
es ventajoso variar de cuando en cuando la duración de tiempos en

Cuando se marcha, ni se ha de permitir arr^lrar los piés, ni sen
tarlos con demasiada firmeza, á no ser que una baja temperatura acoi - 

^^j^AHiempo de organizar una escuela, no se debe pasar el tiempo en
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ejecütíir éVoIueiouès: entré una y otra ha de haber aFgnna' ciase, si 
bieir sea general y srmullAnéa para todos los alumnos.

Todos los defectos que se observen al querer organizar una escuela 
no se podrán corregir en un dia, pero despues de organizada, no de
ben .pasar desapercibidos.
^^ ^'^’Cûandô se toma una escuela que ha sido dirigida por otra persona, 
fee' debéií írespétar en ün principio las costumbres establecidas.

El .profesor que respeta siempre los defectos de su antecesor, so 
h^CÉr^cómíplice de ellos; pero el que de repente introduce grandes in- 
ho'vaciones, suele estrellarse contra la fuerza de los malos hábitos y 
de la añeja preocupación.

Lo primero que debe hacer el que tome á su cargo una escuela 
dirigida por otro, es observar lo bueno y malo que en ella puede ha
ber, para respetar lo primero y desterrar prudente y paulatinamente 
lo segundo. •

Lo primero en que conviene ensayar los discípulos, es en formar 
con los piés juntos, el cuerpo recto, y las manos atrás sobre la region 
del sacro.
' ‘Para evitar inconvenientes de cansancio ó deformidad, puedo va
riarse de posicion respecto á los brazos, cuando los niños permanezcan 
en pié, y formando semicírculo.

Rara vez dejan do formar los niños en línea curva, cuyo defecto 
se evita, ú bien trazando líneas rectas sobre el pavimento, ó bien ha
ciendo que se coloquen mirando al pecho del antecedente y no á los 
pies, como acostumbran. ■ . ,

Sabiendo formar, vacilan los discípulos muchísimo en dar cuartos 
de conversion hácia la derecha ó hácia la izquierda: tanto en esto 
como en formar y deshacer los corros, en marchar quedándose en sus 
grupos, variando clases, en subir y bajar á la gradería, si son pár
vulos, y en . salir y entrar á las mesas si los niños son de escuela 
elemental, es preciso ensayar los discípulos con paciencia y constancia.

Para hacer las conversiones á derecha ó izquierda, es indispensa
ble distinguir antes estas dos manos, sin lo cual todo seria, ó inútil ó 
permanentemente rutinario.

ApCsar de que he aconsejado sobre la marcha de los niños con 
las manos puestas sobre los hombros de los anteriores, conviene saber • 
que esto Ies entorpece demasiado para cuando no han de marchar así.

Niños acostumbrados á marchar con las manos sobre los horh'bro.> 
de sus antecedentes, suelen amontonarse cuando se les obliga á andar 
sin aquella circunstancia.

. Cuesta mucho acostumbrar los niños á que marquen el paso siíi 
avanzar; esto se consigue, obligándoles á pisar fuerte sobre un mismo 
punto.y doblando bien la rodilla, circunstancias que por sus incón^ 
venieutes han do hacerse desaparecer hasta que lo marquen coi las 
puntas de los pies arrastradas hácia ello.s mismos. '
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Para corregir, es preciso atender á la falta y al que la comete. 
La sencillez y la casualidad son circunstancias que atenúan la gra-

ve,dad de las falta.s. , i.
La decision y la reiacidencia agravan la.s taitas comcudas.
Tan indulgente has de ser con los discipulos inocentes, y que in

voluntariamente faltan, como severo con los remcidentes y atrevidos.
Sé fuerte con lo.s caractères duros é mdúmitos; é intencionadamento 

insinuante-con los perspicaces y sencillos,
La rio’idez y seriedad siembran desconlianza en corazones 

a^í como 'inculcan un saludable estímulo en los discípulos de
d-óhiles, 
carácter

so vul-

voz co-^

díscolo. .
Haz que te respeten hasta por tu metal do voz.
Si haces inútilmente un uso continuo de la palabra, esta 

írariza, y so ilega á oir como á cualquier otra-
Habla poco, á tiempo y con necesidad: sin esto, sera tu 

mo la de un compañero de tus discípulos. .
Por mas gritar no se le oirá mejor; aquello se hace preciso para

tratar con sordos. i i cna mip hav'qqAntes de dar una- urden reflexiona su bondad, no sea que haya 
de verte en la precisión de contradecirte á tí m>smo. 

Sé parco en mandar, y avaro en hacerte obedecer. . _
Nunca la indismplina produzca ira en tu pecho., el ^a^Lo 

cundo es mal obedecido; por que ¡“voIunlYiamente
Para hacerte obedecer atiende al natural del que ha de hawrlo, y 

proma no hacer ver á los discípulos que es un. castigo lo que no
"■sÆ'.VïïSri’ •.

•• ÏÏ" .“ií .“i " £ - *
Una persona sin ascendiente moral no puede sei ^^^pe^ada, 
La volubilidad en nuestras determinaciones supone informal da , y 

donde*no hay formalidad falta el ascendiente.
Fl profesor ó profesora que han perdido su ascendien e, 

para sus discípulos mas que unos niños mayoies 
’ La superioridad moral se respeta; pero la supeiiojidad naca

Tantas faltas produce el miedo cera o las malas inclinaciones.
Pos cosas amalgamadas, el temor y el cariño, producen ç i •■'P •
Nunca el. miedo ha sido respeto, ni este se ha
La obediencia por temor es una obediencia hipociita, y U i p 

cresía es todavía peor que la desobediencia.
Vale mas, á veces, una correcc on muda, que cuatro, llenas de amc- 

^^Las correcciones por falla do disciplina, no lian de ser razona
mientos sino voces, gestos ó miradas. . . , ■ .
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No,, aparentes cólera al tiempo de corregir; . por que después los.’, 
discípulos se reirían de tu vicio.

Las enfermedades y las vacaciones indisciplinan las escuelas.
Cada minuto dedicado al prudente sostenimiento del órden nos ahorra 

una hora de disgustos y tres de trabajo infructuoso, ij,
Despues de vaoaciones, festividades ó enfermedades por las que se 

haya tenido mermada la asistencia de discípulos, se hace preciso curar 
á estos de los resabios adquiridos por el mismo ó el libertinaje.

Las pausas ó silencios Interpolados en una esplicacion suelen dar 
felices resultados én la parte discipünario-educativa.

Si cuando el profesor está esplicando y algún alumno falta á la 
atención ó compostura, cesa aquel instantáneamente en el uso de la 
palabra, dirigiendo- al mismo tiempo la vista imponente sobre el que 
delinque, no solo corrige de un modo elocuente sino que lo hacen tam
bién al desatento, aunque sin hablar, sus mismos condiscípulos.

Silencios inmotivados, toses forzadas, y distracciones innecesarias 
arguyen ó ignorancia ó pereza, y ambas producen en los niños la dis
plicencia.

Las digresiones que puedan ser útiles y agradables á los alumnos, 
aparte que producen grandes ventajas educativas, animan, y escitan la 
curiosidad, y sostienen el bienestar y disciplina.

Las inflexiones, el tono, los ademanes, el lenguaje y la esplicacion 
han de ser naturales y propias del alumno á quien se dirige, para que 
este oiga con agrado.

Cuando los alumnos están disgustados ó cansados, todo el órden 
que pretendamos adquirir será forzoso.

La demasiada reprensión amortigua el espíritu: la demasiada li
bertad se convierte en libertinaje.

Cuando veas un niño desatento, jugador y revoltoso, pregúntale-i 
ti mismo: ¿qué era yo á su edad?

Monífor.J

En eí periódico ^«Lps Anales» aparecen los noinbraniíen-^ 
los siguienles:

Alcolea de (auca, con 5ó0 escudos, I). Federico Joí^éllar, 
(Escuela de párvulos.)

Alcainpel, con í íÜ, D. Raimundo Bercia!. (Idem.) ’
Almudévar, con 440, D. Francisco Bel. (Idem.)
Ballovar, con 400, D. Agustin Roy. (ídem,)

Si siempre Un ieran razon los sabios, ó los que se precian
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de (ales, ja casi sabríamos üe fijo de qué ««neja ha de aca- 
Inr el mundo. Uno de ellos, M. Peligot, se na epJreieniuo en 
calcular une cada año se consumen, solamente en Europa, mas 
de 550 müloncs de quintales métricos de carbon J 
otros combustibles minerales. Partiendo, pues, de esteJ*. - 
V on vida de one cada año se van despoblando de ma maneia 
iiotable los bosques de todos los continentes, deduce las siguies- 

confecuSs. Como aquellos combustibles —“ “ «J 
ñor 100 de carbono, resulta que cada ano difunden por e 
aire 80,000 millones de metros cúbicos <*« d¿

(era v haciendose irrespirable, nos liemos quethn 
lixiados, si el tal .11. Pehgot no ha padecido al^un

SUS cálculos.

Fa eferida provincia se compone de 4 cmdades, b» «liM. 
d reieuua , (.^serios v V208 grupos de población. 

lugares, 18b aldeas, Eví tasenos j 263,230, dislri- 
Los avunlamienlos son 361, y los babilanles ’ n • 
buidos cu 80.041 edificios de todas clase . Las oto» «e 
estadística están haciendo un inmenso ,,¡1:0»^pubtacion de estos datos, de una incontrovertible utilidad.

Un periódico poblica lo siguiente á propósito de antiguas pieemi 
nencias de los maestros de primera enseñanza;

Enrique 11, en su Real pracmática espedida eii Toio el ano
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confirmada tlespuea por los Reyes católicos, por Carlos V, Felipe 11,- 
Fehpe III, Felipe V. Fernando VI, Cários Jil y Carlos IV, dice así: ‘ 

cuanto en los nuestros reinos y señoríos no se pueden pasar 
sin Maestros que enseñen las primeras letras; por ende ordenamos y 
mandamos que la casa que el Maestro eligiere para su menester y 
enseñanza no se la quitéis ni íiagais quitar, antes la habéis de dar y 
quitar para él, dando y pagando lo que le vale la renta de ella y 
que sea en parte pública.

Item: vas ordenamos y mandamos, que, loí Maestros examinados 
non sean presos ni molestados por ninguna causa nin razon, nin lle
véis a la cárcel pública sin dar primero cuenta á nuestro Consejo, y 
tan solamente si fuese causa de muerte le prended y dad la casa por 
cárcel, y poned jwna no la quebranto, y le remitrt á nuestra casa y 
Córte, y non habéis de conocer de esta causa nin de las demis, 
pena de mil doblas de oro al que lo contrado ficiere, y desde luego 

vos damos por condenados aplicándolo para nuestra Casa 
y C 1 e, si non que hayan y gocen todas y cualesquiera preeminen
cias y íranquezas que gozan lós lijosdalgos .por cuanto están enseñando 
nuestros fijos.
Ai ordenamos y mandamos ¿i las nuestras justicias que si los 
Ma,estros tuvieren algún pleito, lo fagais ver el primero, y á las jus
ticias y escribanos vos mando salgáis á recibir á los Maestros tres 
pasos de vuestras Audiencias, y deis asiento y les oigáis y guardéis 
justicia so la dicha pena de las mil doblas de oro á ios rebeldes que 
o contrario ficieren contra las nuestras leyes y pragmáticas, nin les 

Jleveis derechos en causa ninguna sino antes Ies haced pagar.
l em: vos ordenamos y mandamos que los tales, nuestros . Maestros 

puedan tener armas defensivas y ofensivas públicas y secretas para.en 
guarda de su persona, y puedan tener cuatro lacayos ó esclavos con 
espadas y tengan caballos de armas como los fijosdalgOs so la pena ' 
de las mil doblas de oro á las personas y justicias que contra estas 
leyes fueren.

Item: ordenamos, y .mandamos que de ningura manera non con
sintáis^ que en la casa de los talés Maestros ño se hdyan de alojar 
compañías nin soldados de repartimiento. '

Item, ^os ordenamos y mandamos que los. Maestros’ ante todas 
cosas non .sean quintados, y sí cayere el quinto en su casa,(. es nuestra 
\oluntad pase adelante .sin..que Re»m molestados sino que se pase de
jando libre al Alaes tro que en su capa quieto y pacífico, v concedido,- 
que non le hágais'salir por fuerza en actos públicos v alardes sf él dé’., 
su voluntad non fuere.

Item, por lallarnos bien servidos y pagados de nuestros JAíacsfro^ 
que nos enseñaron, así en estos como en los que fueren en adelantep.

que estando cu acto de no poder enseñar ^y hayan én-n 
senado Óuajv.nRi anos. la Roe trina ¿rJÍ^liana, es nuestra vodiutaii qu.c -
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gocen de todas cuantas gracias y privilegios gozan los Duques, -Mar
queses y Condes de nuestras casas, y se les dé para sustento lo ijue 
hubiere menester cada año, y de ser su voluntad pedir la cantidad 
que quisiere en la nuestra Casa y Córte, y ha de durar por todos los 
dias de su vida.» iCcrvanfes.y

----------—n-r .-.i. > * SiT- ------------------- —

VARIEDADES.

NO ES SUPERSTICION TODO CUANTO LO PARECE.

No pretendemos hacer en ci présenle artículo una reseña 
histórica de las creencias absurdas de los pueblos antiguos 
cscepto la Judea, tan arraigadas en los hombres, ofuscados pol
las pasiones, y sin un guia seguro que Ies señalara el camino 
que debieran seguir en cuestiones de tan alta importancia co
mo la de conocer el culto que agrada á Dios, rey y señor 
de todo lo criado. Tampoco nos proponemos al trazar estas 
líneas ocuparnos de ciertas supersticiones populares, propias de 
gentes sencillas cuya imaginación exaltada con el relato de fa
bulosos hechos, crea fantásticos seres, sombras a anas que con 
los nombres de duendes y brujas habitan grandes y ruinosos 
edificios, cuyos subterráneos oscuros y abovedadas galenas se 
prestan admirablemente á la reunion de estos espíritus que á 
las altas horas de la noche y en las aberturas de los campa
narios ó en los aleros de los tejados, han de hablar el len
guaje del misterio á los pacíficos labriegos,, a las sencillas m- 
deanas, á los inocentes parvulillos. Nada queremos decir de 
todas estas creencias; por que á las primeras las auyentó co
mo el sol á las tinieblas la luz del Evangelio, y á las segundas 
las condena la misma religion del Crucificado, que no admite 
tales seres omnipotentes, según el crédulo y sencillo pueolo, 
y además por que no es deber nuestro, si no de los encar
gados directamente de la educación de la infancia, el concluir 
de desarraigar estas supersticiones que por fortuna van calendo 
en descrédito, aun entre las personas menos cultas. Queremos 
tan solo hacer alguna reflexión acerca de ciertos hechos que

SGCB2021



1550 
sin dejar de verificarse por causas muy naturales, pueden ser, 
y son en efecto muchas veces, el lenguaje de la Providencia: 
demostrar, en algún modo, que no es superstición lodo cuanto 
lo parece.

Nadie ignora que el Hacedor Supremo impuso al Universo 
leyes invariables que importan en los seres inanimados la ne
cesidad de cumplirlas siempre, à menos que causas extraordi
narias no interrumpan la marcha de la naturaleza para acre
ditar el Omnipotente la verdad de algún hecho que se ha rea
lizado, se realiza ó ha de tardar mas ó menos tiempo en rea
lizarse. (hiando tal sucede, so verifica lo que llamamos mi
lagro, un acontecimiento que supera las fuerzas naturales. Pero 
¿necesita ahora el Señor reproducir lodos los dias estos tras
tornos, cuando por los medios comunes puede hacei' \ er á los 
hombres que todo lo gobierna, que nada se le esconde, que 
no deja sin premio ninguna acción meritoria, ni sm ningún 
castigo ninguna falla por pequeña que parezca? Desgraciada
mente sí para el incrédulo, no por fortuna para el hombre re
ligioso. Para este los bienes y los males vienen del cielo, co
mo recompensa los primeros, como expiación ó prueba los se
gundos. Para aquel son consecuencias naturales de las cosas, 
efectos de causas preexistentes que obran con entera inde
pendencia del Criador. ¡Error funesto que ata, digámoslo así, 
las manos de Dios, que. abandona la criatura á sus propias 
fuerzas, que supone al artífice descuidado de la mejor de sus 
obras! ¿Y que; puede importar á los mortales desgraciados que 
sufren las consecuencias de sus cstravíos, que la causa de sus 
penas sea natural, ó esté fuera del orden de la naturaleza, si 
el efecto es terrible y manifiesta la Justa indignación de un 
Dios ofendido cuyos designios no dejan de cumplirse de esta 
ó de la otra manera? ¿Acaso, está obligado á castigar ó prc' 
miar al hombre como lo hiciera con su escogido pueblo, puf 
medios extraordinarios? Las enfermedades, la pérdida de nues
tros intereses, la muerte prematura de una persona que es 
nuestro apoyo, nuestra única esperanza y los favores que Hu
mamos de la fortuna, no reconocen una causa.natural, patenie, 
quizá prevista, y ¿quién podrá dudar que no sean, unas ve
ces, castigos por nuestras debilidades ó pruebas que acrisolan
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nuestra fó y nueslra paciencia, y otras, j’ecoinpensas otorgadas 
á la perscAerancia en la virtud? ¡Superstición! dirá el escép
tico; Dios no se cuida de esas: cosas;. ¡Procidencia! esclania 
el verdadero cristiano; Dios se cuida de todo.

Así esplica el incrédulo todos los sucosos de alguna consi
deración íjue la historia nos presenta. Y no hablamos ahora ue 
aípiellos admirables y prodigiosos acontecimientos que para él 
no han existido, y que nos cuenta la Escritura Santa: no, no 
hablamos de estos, nos referimos solamente á aquellos que lee
mos en la historia profana, aquellos que nadie ha negado to
davía. Abrámosla al azar y veamos. «La irrupción de los bár
baros.» Preguntémosle ¿cuál es la causa de este suceso tan 
grande y de trascendencia tanta? Aada mas natural, decir: que 
un pueblo inculto, y mas que inculto salvaje, (pie habita las 
heladas regiones del Norte; que no posee los medios de sa
tisfacer sus necesidades; que ha menester mas espacio pai'a 
vivir; nada mas natural que quiera huir de un clima riguroso 
y establecerse al Mediodía de Europa, disputando con las ai
mas en la mano la hospitalidad que le niegan los naliiialea de 
este suelo mas favorecido de la naturaleza, que sufren por su 
resistencia todo género de vejaciones. Pero nada mas natural, 
podrá añadirse, que un pueblo que nada en la abundancia; 
(jne todo lo absorve; que todo lo avasalla; que en su sqbei- 
via (pusiera conocer todo el mundo para sujetarlo todo a su 
dominación; que sepulta sus mismas instituciones poi favoiecer 
criminales aspiraciones; que se enfanga en los vicios de los 
pueblos conquistados, sin hacer mucho caso de sus virtudes; 
(}ue diviniza tiranos, al paso que abandona á beneméritos de 
la patria; que pierde sus fuerzas luchando consigo mismo; que 
escarnece á los mártires.... nada mas natural que un pueblo 
todo orgullo, todo crápula, todo escándalo, sin poder ya vivir 
la vida que había vivido, viejo decrépito con las pasiones del 
joven, sucumba victima de su flaqueza sin recursos para opo
ner un dique al torrente devastador de otro pueblo xme nubiera 
sido vencido en otras circunstancias, poro que ci; las aetta.^ 
va á sembrar la desolación en el imperio romano s'dire cuy^ 
ruinas- .se han de levantar otros imperios, con otras costum
bres, con otra civilización, con otras instituciones..*.. ¡Supers-
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íígíom! dice al iiwiiieidi) el indiferente. Estos (rasloruos tíeneir 
su razon de ser en el mismo curso de las cosas, sin que Dios 
cuide de tos imperios ni de los hombres abandonados todos á 
sus propias fuerzas. ¡Providencia! contesta el verdadero reli
gioso. Éstos trastornos sin que dejen de-¡ser niuy naturales, 
son permitidos por el Señor que, pai*a llevar a cabo sus altos 
designios, se aprovecha lo mismo de las-virtudes que de los 
grandes crímenes de los individuos y de dos pueblos...*.. .

La irrupción de los bárbaros del Norte dió lugar al es
tablecimiento de monarquías tan poderosas como la de dos 
ostrogodos en Italia, la de los francos en las Calías y la de 
los visigodos en España. El trono de esta última nación fué 
ocupado por reyes tan inhumanos y crueles como Teodorico 
y Eurico que escalaran el poder con el fralicidio y como Leo- 
yigildo que vertiera la sangre de su hijo Hermenegildo, tan 
ineptos como Agita muerto al tin por tos suyos y tan dados 
á los placeres como Teudíselo, Suintila y Wiliza que se en
tregaran al mas escandaloso libertinaje. Los desórdenes de 
tos mas eclipsan en la historia las virtudes de tos pocos mo
narcas godos que tas tuvieron. Al desordenado é iracundo 
Wiliza, sucede el indeciso Rodrigo que se enfanga en- tas mis
mas liviandades, y España se ve de repente invadida por 
un enjambre de sarracenos que muy pronto van á dominar en 
toda la Península.

¿Qué esplicacion da el incrédulo á tan grande aconteció 
miento? ¿ve en él la mano de Dios? No, que se lo esplica en 
estos ó semejantes términos. «Los árabes no cabian ya ea 
la parle septenlrional del África: España esta cercaí un Iraidor 
les franqueaba el paso: la invasion no era difícil; este pais 
lenia que ser víctima de lan formidables enemigos,». Pero el 
señor que tiene en sus manos los destinos do los hombres 
y de las naciones, no pudo permitir y {¡quién podrá ase
gurar to contrario!) por estos medios tan naturales y :par<i 
humillación déla España, irrupción tan terrible,-asi como mas 
larde mandar para salvarla de lan ominoso yugo, ádoS:)Pelayos:> 
Alfonsos, Fernandos é Isabeles? ¡Superstición! Espticar. así estos 
hechos, seria afirmar que Dios inspira los senlimienlos. ambi
ciosos y criminales á los hombres. ¡Providencia! Esplicar oh
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estos hechos es creer que Dios se vale de los sendmienlos 
ambiciosos y criminales de los hombres para dejar seulir 
su poder.

Mil y mil sucesos históricos podríamos referir por los cuales 
veríamos que los imperios como los hombres sucumbiendo bajo 
el peso de sus desórdenes, ó labrando su felicidad con la 
virtud, reciben de Dios los bienes y los males, según sus 
acciones, como expiación ó como premio ó como resultado 
de la divina misericordia. Pero no nos empeñemos en lan 
prolijo trabajo, cuando todos los dias tenemos á la vista ejem
plos que nos muestran el sumo cuidado que Dios tiene de 
la criatura. Observad. . . . • •

Un hombre ha abandonado su morada con inlencion criminal 
antes de amanecer: el sueño no ha calmado, por un momento 
siquiera, el fuego de su imaginación calenturienta que, abul
tando el ultraje recibido, no daba lugar á la razon para me
dir las consecuencias del atentado que está resuello a co
meter.* lu pasado la noche revolcándose en su lecho, medi
tando los medios de venganza: tras el espeso ramaje de las 
afueras de la población, espia los movimientos de su vic- 
lima, cual lo hiciera el hero Icon que aguarda cl paso del 
manso corderillo: el céfiro suave de la mañana que acaricia a 
las llores al eslender la aurora su arrebol hermoso, no es bas
tante á refrescar la ardiente sien del asesino que esta en ace
cho: el pajarillo canta en la enramada: el labriego se dirige 
«á su heredad; y la campana del próximo santuario recuerda 
4 los fieles el saludo que deben enviar por la manana a la 
madre de Dios. ¿Se salvará el inocente, ó perecerá? Las dos 
cosas pueden suceder naturalmente: esto es; sin necesidad de 
milagros. Suponed que se verifica lo primero; que el criminal 
ha cambiado de pensamiento; que ,su honrado enemigo Itene 
que conleslaral. lal vez afectuoso ¡adios!, que aquel le dirige,' 
en el mismo sitio precisamente en que debía encontrar la 
muerte. ¿Como esplicar lan súbita transformación? ¿por qué no 
sé ha oomelido lan meditado crimen? ¿Ha desarmado al ase
sino el temor de ser visto? el rigor de la justicia? el lugar elev^ 
gido, no era ocullo lo bastante? Aunque todos estos pensa
mientos pueden ser muy providenciales, aún se puede dar
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Oirá esplícacion mas providencial al fenómeno. Nuestro hombre 
Labia recibido nna educación religiosa; si elj magníOco es
pectáculo de la mañana que como lodos los de la naturaleza 
nos hablan de la existencia de un Dios que Id's produce, no 
cambió sus criminales inlenlos, oirá circunstancia pudo ha
cerle arrojar lejos de sí el asesino puñal ó la morlífera pis
tola; lal vez el sonido mágico de la campana que pronuncia 
lodos los dias el nombre de Maria, dísperlandó en su alma 
dulcísimos recuerdos, recuerdos de su madre, recuerdos de 
la infancia, recuerdos cristianos......... .

Y ^;se. dirá que el hombre esplicando así estos hechos cree 
mas de lo que debe? ¿se le llamará supersticioso? supone
mos que no; pero si asi es, llámesele en buenhora; que el 
mismo calificativo tendrá que aceptar el incrédulo cuando por 
acaso se vea en débil vajel juguete de las furiosas ondas de 
un alborotado mar, y próximo á perecer esclame, doblando 
maquinalmcnfe la rodilla. «Señor, mitigad vuestro enojo, nocas- 
liguéis por el culpable al inocente» Llámesele en buenhora: 
mas propicia encontrará á la Divinidad el supersliciosó en esto 
sentido que el esceptico; por que aquel la cree providencial, 
mientras este la niega atribulo tan grande. Llámesele en buen- 
hora; supersticiosos serán también cnlónces sábios tan insigne.s 
como Bossuet y oíros que, dejando inlacla la libertad humana 
esplicaban, refiriendo á la Providencia, cuantos sucesos se 
cuentan en la historia. C. D. y G-

--------- ------------------

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Primera ciiseri-anza.

Se abre coiisurso para la provision de la plaza de Inspector do 
primera enseñanza de la provincia de Barcelona, vacante por falleci
miento del qne la desenapeñaba, y para las resultas/.en el caso.do 
qae rccayct.l el nombramiento en el Inspector de otra provincia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el término do un mes, 
á contar desde la publicación do este anuncio en la «Gaceta, » al Boctpr 
del respectivo distrito universitario, el cual las remitü’á con su infor
me à esta Dirección, sin cuyo requisito no se les dará curso. . •

Madrid 6 de Setiembre de 1861).—El Director general, Manuel Sivela.
f'Gateta deí 11./
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Sección oficial.
distrito universitario de ZARAGOZA.

iCnnforine con lo disinieslo en la Iteal óriien (le 10 (le Ayoslo de 18ü8, 
«ubticadaenlatiacela de lí del mismo, han de,mocee,se en eon- 
mrso ordinario las escuelas ds mños y ninas racaides en los ¡)ue

Uos siynienles:

La elemental completa de niños de Morillo de Monclus, dotadacon 
.1 sueldo ^ de 2Í0 escudos -^.a ,le id. de « ‘ 
__ Tde id de Beranuy, con 206 escudos oOO iniitsirnab. , ’ 
Sla. Maria de Bull, con 204 escudos 800

'^1«* uTiuU d Roda “Si’m'-U 

1 SXSr cir« ¿í ' Tcita l«s 80« ¡m- 

désimas.—La id. de Raibaiuens con • jgj escudos 500 
escudos 100 milésimas. La id. de C . „’-iko laid de Ireuis, 
milésimas.-La id de Serraduz y Basarán, con 158^-L> 
con 157 escudos 500 milésimas. Ba u • ï j Yesero y 
157.-La id. de Sos y Sesué, ac^
Valle de Lierp, con 150.—La id. de Junza m.—Las id. de 
;milésimas.—Las incompletas _Las id. de Ben- 
de Purroy y Oto, con 146 escudos oO * gabasa, con
tiié, Ara, Villanueva y j de Ramastué, con 138 es- 
142.—La id. de Bergua con 133.—La id. nct-mosa con 138. 
endos 500 milíámas.-Las ,d. de Espuem o^ ) Lj-
—La id. de Guel, con 1n7.—Las id. de »i^«> ’ . ¡j jc lla- 
cudos 800 milésimas.—La id. de Nocitn, c™ « • ,,¡^„£5, con 131. 
naguas, con 134 escudos 800 miles,mas.-Us'd.
escudos 600 milésimas.—Litó id de Cosj^'D ¿ id. de Lo-
-La id. de Aguilar, con 129 escudos »M jj. 2G

S mdéíX^ÍLa /'úTlierz con

escudos 800 mUésimas.—Las id. de 500 milé-
Seril, con I18.-La id de Castelflorite, iinn milésimis.-La 
simas.—La id. de 5?" .P . ¡j 4e
id. de Siuués, con 111- Ea id. - . , pnpipcinca Avizaiida,
Arenilla, Alvaro bajo, Alins, Salinas de Hoz, 1 marinea, -o.
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Escanilla, Buerba, Buesa, Castarlenas, Araguas del Solano y Beslans, 
eon 110.—La id. de Ganias con 103.—La id. de Valle de Bardaji, 
con 103 escudos 500 milésimas.—La id. de Piedramorrera, con 102 
endos 500 milésimas.—Las id. de Bubal, Asin de Broto, Panillo, Ano, 
Espierba, Saravillo, Clamosa, Trillo, Mediano, Bárcabo, Lecina, Be- 
torz. Suelves, Almazorre, Bafiin, Almudafar y casas de Ia Paul, con 
100.—Las incompletas de niñas de Avizanda, Puértolas, Ara-sanz, Bur- 
gasé, Erdao, Bonansa, Montanuy, Cornudellas, Rodellar, Castanesa, 
Bárcabo, Foradada, Morillo de Monclús, Twla, Ordovés y Alavés, con 
no.—La elemental de Altorricon con 1C6 escudos 700 milésimas.

Además del sueldo los Maestros disfrutarán casa y las retribucio
nes de los niños no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus espedientes al Sr. Gobernador de la 
respectiva provincia en el término de un mes que empezará á con
tarse desde la inserción de este anuncio en el «Boletín oficial de la 
misma. Zaragoza 31 de Agosto de 1865.

•ss

En concurso acíraordinario.—De niñas.—La elemental completa de 
Fraga con 293 escudos, áOO milésimas.

Zaragoza 18 de Setiembre de 1865.—El Rector, Pablo Gonzalez 
Huebra. f'El Profector.y

CORRESPONDENCIA.
A D. J. G. de A.—El mayor número posible de lasque señala el 

art. 2." de la ley y siguiendo el orden do preferencia que la misma 
establece. Pero tralándose de una escuela dirigida por maestro titular, 
aunque la delación sea incompleta, no nos parece deba serlo la ins
trucción que reciban los niños: obrar de otro modo seria fijar pre
cio á lo que no lo tiene, ó que si lo tiene es muy grande. Nosotros 
si hubiéramos de influir en la suerte del maestro que escatimase la 
jnstruccion á sus alumnos, seríamos muy severos, partiendo de la su
posición muy fundada por otra parte, de que liabia olvidado lo que 
no habia querido enseñar.

Contestíimcs negativamente á la 1/ parte de la 2.* pregunta y afir
mativamente á la 2.* parle.

ERRATA.—En las lincas i.* y 5.* de la página iO del pliego ad
junto, aparece una errata de consideración que fácilmente corregirán 
nuestros lectores. El adverbio volnnían'ainenle es de la línea ñímediaía 
superior

Por lo no firmado, M. Colell.

Editor responsable, ^íannel ColdL 
%- - - - _ _ - r - - - I ■

Huesca: l8G5.=lmprenta y Lib. de Jacobo M. Perez, Coso 14«
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Remitido sobre vacaciones. 861 
La familia, el ^Magisterio y la educación. 004 
Utilidad de las Aves. 020
Sobre la exposición de los Maestros de la provincia deUuesca. 924
Exposición de los Maestros de la provincia do Huesca. 
lAfpíti’e contador. 932
Contestación al periódico «La educación» sobre exclusion 

del ppriódico'^ cn algunos. presupuestos del material, c 1113 
Sobçè la memoria de la 1.* enseñanza en Prusia. 1208 
Definición de nuestros poetas mas famosos. 1211
Excavaciones de Pompeva, 1208, 1228, 1244, 1262,

1277, 1290.
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Exámenes de niños, 1231, 1249.
Él Magisterio y los periódicos.
Ventajas de las plumas metálicas sóbrelas de ave.
Exploración de la Australia central, 1308, 1324, 1340.
Datos estadísticos, sobre la instrucción primaria en España.
Sobre el discurso del Sr. Olivan.
Informe de Mr. Duruy al emperador de los franceses,

1469 1484, 1500, 1517. j, : a.
Carta de gratitud al Sr. Olivean.
Proverbio de Juvenal sobre la venganza.
Recomendando el mapa ee la provincia poi- Rodríguez.
Sobre el Nomenclator de esta provincia.
No es superstición todo cuanto lo parece. 

ESCUELAS Y MAESTROS.
Sobre el Maestro de Camporrelis.
Sobre creación de escuelas.
Toma de posesión de la Escuela elemental de ílucsca por

D. Juan Coronas.
Derechos pasivos, 949, 984, 1016.
inamovilidad de los Inspectores.
Elevando la Escuela Normal de Huesca á la categoria de Supe

rior, 982, 1056.
Escuela de Altorricon. ... ■
Abusos contra una Maestra.
Sobre supresión de Escuelas Normales.
Hundimientos é incendios 1030 1205.

• Sobre aumento de dotación.
Sobre el Reglamento de exámenes.
Socorros mútuos, 1061, 1096, 1117, 1133, 1143.
Abusos contra un Maestro.
Sobre la Escuela de párvulos do Ayerve.
Remitido sobre escuelas de adultos.
Sobre jubilaciones, 1127, 1269.
Sobre mejora de dotación.
Premios á los Maestros de la provincia de Pontevedra.
Escuelas do Barcelona.
Inauguración de la escuela de Tamarite.
Concurso en Barcelona.
Oposiciones á la Escuela Normal de Maestras do Málaga.
Locales de escuela.
Escuelas de Fraga, 1300 1329
AU’opellos.
Declarando de oposición la escuela dejj niñas de Grañcn.
Resolución de la Dirección general sobre escuelas incompletas. 
Sobre inamovilidad de los Maestros.

1256
1289

1417
1466

1493 
1516 
151^ 
1527
4629

787 
886

932

981

1006 
1013
1014

1031
1032

1092
1094
1109

1167
1177
1193 
1254
1272
1275 
1283

1303
1307
1315 
1397
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incendio de la de Motilla del Palancar; 1417
Arreglo de las escuelas públicas do Madrid. " 1419
Sobre traslaciones. 1401
Creación de una escuela de niñas en Polcñino. 1477
Escuela de párvulos de Rarbastro. 1499

MISCELÁNEA.
.Terremoto de Manila, 780, 797, 827, 892.
Educación internacional, 807, 837, 854, 803.
Cubo generador métrico. 820
Sobre el Real decreto estableciendo en la ciudad de Ma

nila una Escuela Normal. 870
Sobre las exposiciones contra la enseñanza, 885, 80, 

887, 888, 901, 922, 1016.
Fenómeno raro; piedra cuida del Cielo. ’ 890
Una escuela india en un pueblo de la Isla de Java. 891 
Sociedad aragonesa de Amigos del Pais, Expos. en Rayona. 904
Sres. Vocales de la Junta de Instrucción pública de Huesca. 948
Memoria del Doctor Ilcrpin sobre el estado y progresos de 

la primera enseñanza en España. 983
Satisfacción del periódico «El Ancora» al Sr. Calderera. 1050 
Rasgo beróico, 1078, 1079.
Canícula. 1079
La primera enseñanza en Francia. 1080
Curación de los sordo-mudos. 1109
Curso de caligrafía por D. A. C. B. 974
Conocimientos útiles. 1209
Premio á la honradez. * 1220
Donativo. 1221
La aplicación premiada. 1273
Visita de ios PP. Misioneros á la Escuela normal de la capital. 1285 
Procedimiento para avivar la escritura casi borrada en 

los libros y pergaminos antiguos. 1288
Plumas metálicas. 1326
Curso de geometría y dibujo lineal aplicado á las labores 

por Molés. 1391
Clasificación de los Profesores de la escuela de bellas artes. 1413 
Aforismos pedagógicos, 14191431 1446 1462, 1479, 1525.
Sobre la enseñanza de la música en Francia. 1433
Catástrofe. 1434
Diccionario del Sr. Carderera. 1472
•Sobre aumento de dotación á los Maestros en Francia. 1482
Estadística de las escuelas de España. 1497
Observación sóbre el cólera-morbo. 1497
SOBRE CENTRALIZACION. 1051
Carta de D. J. L. 1297.—De D. Pedro Braulio 1301.=
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De D'. José Castejon 1316.—De D. Mariano Roig 1317.—De 
D. Mariano Santos 1319.—De D. Joaquin Glimente 1333.= 
De D. Cosmo Arnal 1335.—Do D. Pedro Loriento 1336.— 
Do D. Benito Arcano y de D. Isidro Fabós 1339.=De don 
J. A. 1350.—De D. Joaquin Climente 1332.=De D. Bonifacio 
Jordan 1353.—De D. Mariano Loriente 1335.—De D. Vicente 
Tobeña y de D. Benito Marias 1356.—De D. Juan Gonzalez 
1363.=De D. Juan Gil 1367.—De D. Agustin Castarlenas 
1369.=De D. Eugenio Claver y de D. José Navarro 1371. 
—De D. Santiago Santacruz 1372.—Do D. José Diego 1373. 
=De D. Ramon Pueo 1374.—De.D. Bernabé Cajal 1375.— 
De «El Tiempo-» sobro id. 1381.=De D. Mariano Plasencia 
1384.—De D. Antonio Acin 1385.=;De D. Pedro Arnal 1386. 
■=>De D. Angel Frago 1387.—De D. Joaquin Pociello 1388. 
«==«De D. Clemente Manzano 14O3.=De D. Francisco M. Her
bas 1407.—De D. José Perez 1436.—De D. Basilio Larruy 
1437.=De D.» Mariano Puyuelo 1438.=De D. Pablo Escar- 
tin 1450.—De D. F. Z. 1451 .=De D. L. J. 1433.

ANUNCIOS.
Páginas 793, 799, 8 07, 825, 861, 874,895,988,935, 

958, 959 967, 991, 997, 1002,1003,1013, 1024,1039, 
1055, 10k2, 10 71, 1104, 1116, 1119, 1131, 1161, 1179,
1185, 1K4, 1200, 1206, 1274, 1287, 1307, 1311, 1321,
1328, 132«, 1400, 1425, 1433, 1456, 1465, 1483, 1486,
1504 13°^ 1535.

NbMB®®ÀMIENTOS.~860, 868, 934, 997, 1078, 1093, 
110 8, 11R8, 1158, 1284, 1348, 1381, 1414, 1478, 1515, 
1526. 2

NOTICIAS VARIAS.—806, 807, 819, 836, 869, 870, 
871, 880, 900, 925, 934, 997, 1013, 1015, 1030, 1031, 
1050 1032, 1078, 1095, 1094, 1141, 1172, 1176,1179, 
1238’ 1264, 1274. 

a’DVERTENCIAS.—781, 800, 816, 1153, 1416. .
NECROLOGIA.-1288, 1494.
CORRESPONDENCIA.—799, 812, 816, 824, 832, 847, 

879, 912, 976, 992, 1040, 1088, 1120, 1280, 1296, 1344, 
1360, 1380, 1392, 1488, 1536. 

SUBVENCIONES. 1414 
TITULOS. 1460 
REMITIDO SOBRE EXÁMENES. 1017 
Id. sobre el año económico. 1036 
EXÁMENES DE REVALIDA, 1380, 1445.

Huesca: 1865.^-Imprenta y Lib. de Jacobo M. Perez, Coso 14.
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